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CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

 ALCANCE DIGITAL N° 95. 10-05-2018 

Alcance con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER EJECUTIVO 

 DECRETOS 

 

DECRETO Nº 40986-MAG 
 
REFORMA Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
AUDITORÍA INTERNA DEL SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO (SFE) DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA DECRETO EJECUTIVO N° 36356-MAG 

REGLAMENTOS 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

 

REGLAMENTO DEL CONGLOMERADO BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL Y 
SUBSIDIARIAS SOBRE EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO BASADO EN EL 
BALANCEO SCORECARD Y EN EL BALANCE DE DESARROLLO PERSONAL 

ALCANCE DIGITAL N° 94. 09-05-2018 

Alcance con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER EJECUTIVO 

ACUERDOS  

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/05/10/ALCA95_10_05_2018.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/05/09/ALCA94_09_05_2018.pdf
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
ACUERDO NO. 001-P 
 
NÓMBRESE MINISTROS DE GOBIERNO 
 
ACUERDO NO. 002-P 
 
NÓMBRESE VICEMINISTROS DE GOBIERNO 
 
ACUERDO N° 03-P 
 
OTORGAR EL RANGO DE MINISTRA, A LA PRESIDENTA EJECUTIVA DEL PATRONATO NACIONAL 
DE LA INFANCIA (PANI). 
 
ACUERDO N° 04-P 
 
OTORGAR EL RANGO DE MINISTRA DE TURISMO A LA PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE TURISMO (ICT) 
 
ACUERDO N° 05-P 
 
OTORGAR EL RANGO DE MINISTRA DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER A LA PRESIDENTA 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (INAMU) 
 
ACUERDO N° 06-P 
 
OTORGAR EL RANGO DE MINISTRA, A LA PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MIXTO DE 
AYUDA SOCIAL (IMAS) 
 
ACUERDO N° 07-P 
 
NOMBRAR AL SEÑOR HERNÁN SOLANO VENEGAS, CÉDULA DE IDENTIDAD 1 0702 0628, 
COMO MINISTRO DEL DEPORTE SIN CARTERA Y COMO INTEGRANTE Y PRESIDENTE DEL 
CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
 
ACUERDO NO. 08-P 
 
NOMBRAR COMO MINISTRO A.I. DE COMERCIO EXTERIOR, AL SEÑOR DUAYNER SALAS 
CHAVERRI, CÉDULA DE IDENTIDAD 2–0688-0708, VICEMINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR 
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LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE Nº 20.733 
 
AUTORIZACIÓN AL ESTADO PARA QUE DESAFECTE, BIEN DE USO PÚBLICO, SE SEGREGUE Y 
DONE LOTE DE TERRENO A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO ESPECÍFICA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PARQUE DE RECREACIÓN DEL ESTE DE LIBERIA 
GUANACASTE, DONDE SE CONSTRUIRA EL COMPLEJO DEPORTIVO 
 
 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 41059-MTSS 
 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
DECRETO N° 41069-MJP 
 
OFICIALIZACIÓN Y DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DE LA POLÍTICA PENITENCIARIA 
CIENTÍFICA Y HUMANÍSTICA DE COSTA RICA 
 
DECRETO N° 41082-MP-TUR-MIDEPOR 
 
DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO Y NACIONAL DEL EVENTO IRONMAN 70.3 COSTA RICA 
2018 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

 HACIENDA 

 AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 EDUCACIÓN PÚBLICA 

 JUSTICIA Y PAZ 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2018/05/10/COMP_10_05_2018.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#presidencia-de-la-repblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#gobernacin-y-polica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#hacienda
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#agricultura-y-ganadera
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#educacin-pblica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
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 AMBIENTE Y ENERGÍA 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

DECRETO N° 6-2018 
 
ADICIÓNESE UN NUEVO CAPÍTULO XIV AL REGLAMENTO INTERNO DE LA PROVEEDURÍA DEL 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, DECRETO N.º 07-2009 DE 9 DE JUNIO DE 2009 Y SUS 
REFORMAS 

 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 
 AVISOS 

 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 
 

 MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 FE DE ERRATAS 

 

REGLAMENTOS  
 

MUNICIPALIDADES 

 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 

REGLAMENTO INTERNO DE USO DE VEHÍCULOS DEL PANI 
 
COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA 

 

REGLAMENTO DE ELECCIONES ELECTRÓNICAS DEL COLEGIO DE ENFERMERAS DE COSTA RICA 
 
MUNICIPALIDADES 

MUNICIPALIDAD DE GUÁCIMO 

 

PROYECTO DE REGLAMENTO DE AYUDAS TEMPORALES A LAS Y LOS HABITANTES DEL CANTÓN 
DE GUÁCIMO, CONTEMPLADOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL NUMERAL 62 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL 
 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#modificaciones-a-los-programas
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#licitaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#adjudicaciones
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#fe-de-erratas
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REMATES 
 

 HACIENDA 

 AVISOS 

 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 
 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA 

 Y ACUICULTURA 

 INSTITUTO NACIONAL 

 DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

 AVISOS 

REGIMEN MUNICIPAL  

 MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ 

 MUNICIPALIDAD DE SARAPIQUÍ 

 CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PAQUERA 

AVISOS 

 CONVOCATORIAS 

NOTIFICACIONES 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGÍA 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

 AVISOS 

 

BOLETÍN JUDICIAL       

 

SALA CONSTITUCIONAL 

 
ASUNTO:      Acción de Inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#hacienda
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-de-costa-rica
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#instituto-costarricense-de-pesca
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#yacuicultura
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#instituto-nacional
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#deestadstica-y-censos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidadde-san-jos
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidadde-sarapiqu
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#concejomunicipal-del-distrito-de-paquera
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#convocatorias
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#caja-costarricense-de-segurosocial
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
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TERCERA PUBLICACIÓN 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-004437- 0007-CO que promueve Colegio de 
Enfermeras de Costa Rica, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala 
Constitucional de la Corte Suprema De Justicia. San José, a las dieciséis horas y treinta y dos 
minutos de diecinueve de abril de dos mil dieciocho. Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por María Griselda Ugalde Salazar, mayor de edad, soltera, 
enfermera obstetra, vecina de Alajuela, cédula de identidad N° 9-0079-0925, en su condición 
de Presidenta con facultades de apoderada general y representante judicial y extrajudicial del 
Colegio de Enfermeras de Costa Rica, para que se declare inconstitucional el artículo 25 de la 
Ley Orgánica del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, Ley N° 2343, por estimarlo contrario a 
los artículos 28, 33, 46 y 56 de la Constitución Política, así como a los principios de supremacía 
de la Constitución y proporcionalidad. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría 
General de la República. Manifiesta que, del contenido del artículo 40 de la Ley General de 
Salud, se desprende que la enfermería es una profesión independiente, cuyo ejercicio no 
depende de otra profesión. Lo anterior, sin perjuicio que se establezcan las correspondientes 
instancias de supervisión técnica y de jerarquía administrativa idóneas para cumplir los 
objetivos que encomienda el ordenamiento jurídico. Lo único que puede existir entre la 
enfermería y las otras ciencias de la salud es una relación de coordinación interdisciplinaria, 
no de subordinación. No debe existir una relación de dirección entre el médico y la enfermera, 
como lo dispone la norma cuestionada, sino de coordinación. De modo que la enfermería es 
una ciencia y una profesión independiente, autónoma, que no está subordinada a ninguna 
otra ciencia o profesión en el ámbito de la salud. Considera que la norma cuestionada lesiona 
el derecho protegido en el artículo 33 de la Constitución Política, en cuanto establece que el 
enfermero profesional presta sus servicios bajo la dirección médica. La norma cuestionada 
supone la necesidad que la enfermera se encuentre bajo supervisión médica para poder 
desempañarse, en el ámbito privado, como trabajador independiente. En su criterio: “es 
posible que dentro de una estructura hospitalaria existan labores de dirección o coordinación 
entre el médico y la enfermera (o), lo que implica que el ejercicio o desempeño de las labores 
de enfermería se aplican de acuerdo al tratamiento necesario que para un caso en particular 
sea requerido, situación que no es aplicable en el ámbito del ejercicio profesional liberal”. No 
debe existir ninguna limitación para que el enfermero pueda realizar su labor de modo 
independiente, sin necesidad de supervisión de otro profesional de las ciencias de la salud. 
Afirma que el Ministerio de Salud exige la necesidad de contar con la supervisión médica para 
que un enfermero pueda realizar liberalmente su profesión. Alega que la norma cuestionada 
lesiona el principio de libertad de profesión y empresa, en los términos en que han sido 
contemplados en los artículos 28, 46 y 56 de la Constitución Política, en el tanto se desconoce 
la existencia de una ciencia de la salud autónoma, así como los fines del Colegio que la parte 
actora representa. Estima que la norma impugnada lesiona el principio de supremacía de la 
constitución, así como el principio de proporcionalidad y razonabilidad. Pide que se declare 
con lugar la acción y la inconstitucionalidad de la norma referida. Esta acción se admite por 
reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 
a 79. La legitimación de la accionante proviene del párrafo 2°, del artículo 75, de la Ley de la 
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Jurisdicción Constitucional, en cuanto se apersona en defensa de los intereses de los 
miembros de esa corporación. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín 
Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: 
Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el Presidente considerare cumplidos los requisitos 
de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a 
la contraparte que figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que 
manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal 
u órgano que conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se 
haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, 
por tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Notifíquese. Notifíquese por medio del notificador de este despacho. 
-/Fernando Cruz Castro, Presidente a. i.”. 
San José, 23 de abril del 2018. 
 
                                                               Roberto Vinicio Mora Mora, 
                                                                              Secretario a.i. 
 
OC Nº 364-12-2017.—Sol. Nº 68-2017-JA.—( IN2018237307 ). 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-005745-0007-CO que promueve Asdrúbal 
Rivera Villanueva, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de 
La Corte Suprema de Justicia. San José, a las nueve horas y doce minutos de diecisiete de abril 
de dos mil dieciocho. Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Asdrúbal 
Rivera Villanueva, cédula de identidad N° 6-265-439, para que se declare inconstitucional el 
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Decreto Ejecutivo N° 34312 de 6 de febrero de 2008, “Declaratoria de Conveniencia Nacional 
e Interés Público de los estudios y las obras del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís y sus obras 
de transmisión, en adelante el Proyecto, las que serán construidas por el Instituto 
Costarricense de Electricidad”, publicado en el Diario Oficial La GacetaN° 31 de 13 de febrero 
de 2008, por estimarlo contrario a los artículos 11, 50 y 89 de la Constitución Política, así como 
el Convenio N° 169 de la OIT. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General 
de la República, al Ministerio de la Presidencia y al Ministerio de Ambiente y Energía. Afirma 
que pertenece al grupo originario Brorán del Territorio Indígena Térraba. Considera que la 
normativa cuestionada viola el principio de irreductibilidad del bosque, contemplado en 
diversas normas de índole legal, por lo que no es posible permitir la tala de árboles y la 
eliminación de zonas de protección, así como la inundación de territorios, pues no nos 
encontramos frente a fundos de naturaleza privada, sino territorios indígenas. Los territorios 
indígenas son creados por medio del Legislador, razón por la cual, solo por esa vía se puede 
modificar el destino de esos suelos. La inundación del bosque supone la pérdida del 
conocimiento originario asociado con éste, lo que viola el Convenio N° 169 de la OIT. 
Considera que la normativa impugnada viola el principio de reserva de ley y de inderogabilidad 
singular de la norma, en cuanto soslaya las disposiciones de la Ley Indígena, en lo que se 
refiere a la posibilidad de disminuir el alcance de estos terrenos. Además, se deja, 
indebidamente, de lado las normas de la Ley de Patrimonio Arqueológico, Ley N° 6073, que 
incluye dentro de éste a los inmuebles producto de las culturas indígenas. De modo que el 
régimen de los territorios indígenas no es equiparable a los de propiedad privada y, por tanto, 
solamente por vía legal se puede modificar su destino. Es evidente que la inundación que se 
prevé en el proyecto lesiona, de manera grosera, el uso de los territorios que son indígenas. 
Considera que el agua, la biodiversidad y ciertos puntos espaciales tienen derechos, razón por 
la cual la Sala Constitucional debería intervenir en el caso concreto. Insiste en que las 
declaratorias de conveniencia nacional, en los términos del artículo 19 de la Ley Forestal, sólo 
son aplicables respecto de fundos privados. Pide que se observe, al sub examine, los alcances 
de los fallos dictados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los 
casos Yakey Axa vs. Paraguay y Saramaka vs. Surinam, además de la opinión 
consultiva N° OC–23/17. La normativa cuestionada vulnera el artículo 5° de la Convención 
para la Protección de la Flora, la Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de 
América y la Convención sobre Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. Estima 
que se debería reconocer la personalidad jurídica al Río Grande de Térraba, como se ha 
efectuado en otros ordenamientos, respecto de ciertos bienes naturales. Insiste en que la 
reducción de los territorios indígenas debe producirse vía ley, lo que no se ha efectuado en el 
caso concreto. Pide que se declare con lugar la acción y la inconstitucionalidad de las normas 
impugnadas. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante proviene 
del párrafo 2°, del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto se apersona 
en defensa de intereses difusos. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín 
Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos de la interposición de la acción: 
Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el presidente considerare cumplidos los requisitos 
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de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República y a 
la contraparte que figure en el asunto principal, por un plazo de quince días, a fin de que 
manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal 
u órgano que conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de que la Sala se 
haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, 
por tres veces consecutivas, haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que en los procesos o 
procedimientos en que se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya hecho el 
pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de la 
República, la audiencia se le dará a la persona que figure como parte contraria en el asunto 
principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente 
a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se refiera a normas 
que deban aplicarse durante la tramitación.” Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta la 
aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad 
en relación con el asunto que les interese. Se hace saber, además que de conformidad con los 
artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma 
reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no 
suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 
condiciones señaladas. Notifíquese. Notifíquese con copia del memorial del recurso y por 
medio del notificador de este Despacho. Fernando Cruz Castro, Presidente a. í. 
San José, 23 de abril del 2018. 

Roberto Vinicio Mora Mora 
Secretario a. í. 

 
OC Nº 364-12-2017.—Sol. Nº 68-2017-JA.—( IN2018237308 ). 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 18-005994- 0007-CO que promueve Arnoldo 
Segura Santiesteban, se ha dictado la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las once horas y cuarenta y cuatro minutos de 
dieciocho de abril de dos mil dieciocho. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta por Arnoldo Segura Santiesteban, cédula de identidad Nº 1-814-114, abogado con 
carné profesional número Nº 13747, mayor, vecino de San José, en su condición de 
apoderado especial judicial del señor [nombre 001], [valor 001], para que se declare 
inconstitucional el artículo 15 del Decreto Ejecutivo Nº 39428-S, que es el “Reglamento para 
el Control de la Contaminación por Ruido”, por estimarlo contrario a los derechos protegidos 
en los artículos 21 y 50 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la 
Procuraduría General de la República y al Ministerio de Salud. La norma cuestionada establece 
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una excepción con respecto a los límites contemplados en el artículo 14 de esa 
reglamentación, para los sonidos producidos por el disparo de armas livianas de fuego en 
polígonos de tiro autorizados. La Sala Constitucional ha reconocido que la contaminación 
acústica lesiona el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado (véase la 
sentencia Nº 2006-5928). Tal derecho ha sido desarrollado por el Legislador en el artículo 295 
de la Ley General de la Salud y el artículo 62 de la Ley Orgánica del Ambiente. En la especie, 
el afectado se encuentra sometido a un volumen de ruido que supera los niveles 
reglamentarios permitidos y, en ese tanto, se lesiona el Derecho de la Constitución y el 
principio de seguridad jurídica. En el caso concreto, de manera arbitraria, se ha sustraído de 
la fiscalización estatal a la actividad de los polígonos de tiro, pese a que constituye un 
problema de contaminación sónica. No existe, en el sub examine, ninguna razón o 
circunstancia que justifique esa exclusión del control estatal. Estima vulnerados los principios 
de jerarquía normativa y de buen funcionamiento de los servicios públicos, así como los de 
eficacia y celeridad de las administraciones públicas. Dicha normativa lesiona, asimismo, el 
principio de reserva de ley, además que no fue consultada a la Federación de Colegios 
Profesionales Universitarios de Costa Rica, lo que viola el principio de legalidad. También 
vulnera la disposición impugnada el principio de finalidad legítima, dado que adolece de una 
justificación razonable que respalde su existencia. Pide que se declare con lugar la acción y la 
inconstitucionalidad de la normativa impugnada. Esta acción se admite por reunir los 
requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
legitimación accionante proviene del artículo 75, párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, en cuanto tiene, como asunto previo, el proceso de amparo que se tramita 
bajo el expediente [Valor 002], en el cual, por resolución Nº [valor 003], se otorgó el plazo de 
15 días para interponer esta acción de inconstitucionalidad. Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos 
de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si 
el Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá 
audiencia a la Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto 
principal, por un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. 
Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que 
no dicte la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y 
ordenará que se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo 
saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha 
sido establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución 
final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada 
por el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal.” “Artículo 82. En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.”. Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
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en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 
0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. Notifíquese 
con copia del memorial del recurso y por medio del notificador de este despacho. /Fernando 
Cruz Castro Presidente a. í.” 
San José, 23 de abril del 2018. 
 
                                                                  Roberto Vinicio Mora Mora, 
                                                                                Secretario a. í. 
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